
 

 

 



Apertura de la sesión por el Presidente de la CORPORACION AGILA £ AGILA 
SAA, luego que, por sectelaría. se certfique el cumplimiento de la diligencia que 

prescribe el Art 236 de la Ley de Compañias y asi obtener el asentamiento unánime 
de los Accionistas presentes, con el objetivo de analizar y aprobar los puntos del 
orden del día materia de la convocatoría, la cual se realizó conforme a la ley, da la 
bienvenida y desea éxitos para la presente junta. 
TERCER PUNTO: Informe del Gerente General de la Compañía 
'sorrespondiente al año 2014 

El Dr. Héctor Ángel Agía González Gerente General de la compañía procede a dar 
lectura y habiendo expuesto su informe correspondiente al año 2014. se eleva 
aprobación por parte de los accionistas de la Compañía el mismo que es aprobaco 
por unanimidad. 
CUARTO PUNTO: Informe del Comisario 

El ing. Kenty Verónica Moran Jumbo Comisaria de la compañía, expone su informe, 
la misma que da la bienvenida y de conformidad con el Art 279, ha examinado el 
balance y estado de pérdidas y ganancias, y se determina como resultado se 
encuentra satistactorio, y que guarda los parámetros recomendados, basándose en 
los principios de contablidad del Ecuador y luego de la deliberación es aprobado 
por unanimidad. 
QUINTO PUNTO: Análisis_y_aprobación de los Estados Financieros 
gorrespondiente al elercicio económico 2014. 

En calidad de contadora de la compañia, toma la paíabra la Lcda. Miryan Agía 
Huiracocha y pone en consideración de los accionistas los estados financieros del 
ejercicio fiscal del año 2014 y una vez analizados, son aprobados por unanimidad. 

SEXTO PUNTO: Anállls y tratamiento delas Uilidades del año 2014. 
Los accionistas una vez que han realizado el andiisis correspondiento, resuelven y 
aprueban por unanimidad que no se han generado resultados del ejercicio 
económico del año 2014. debido a que no se registra transacción económica 
alguna 

SEPTIMO PUNTO: Designación del Comisario para el año 2014- 

Una vez realizado el análsis correspondiente, el Dr. Héctor Ángel Agia González 
imociona que se ratfique como Comisario de CORPORACION AGILA 8. AGILA 
S.A. a la Ing. Kery Verónica Moran Jumbo, moción que es secundada por el Señor 
Harsson Aga Huiracocha, y es aprobada por unanimidad por los Accionistas 

presentes. quien seguirá ejerciendo estas funciones en las mismas condiciones que 
ha venido desempeñando en la compañía.



 



 


